
INFORME DEL COMISARIO 

Guayaquil, 18 de Junio del 2004 
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n mi calidad de comisario de la compañía y dando cumplimiento al Art. 321 de la 
ley de Compañías, que es necesario que las Juntas Generales dispongan de 
suficientes elementos de juicio para pronunciarse sobre los estados financieros 
anuales de la compañía, informo que la misma no ha tenido movimiento alguno. 

Además, se ha procedido a revisar los libros de Áctas de Juntas Generales, 

talonario de acciones, de participaciones y socios af pmprobantes y libros de 

contabilidad, los mismos que se llevan de Col idad? con las disposiciones 
legales y principios contables de general aceptáción.  * 

Atentamente, . 
Ni - 

Leda. tá Pérez de Baéz 
Comisario OA


